
   

Real Decreto -Ley 4/2024 de 26 de junio, por el que 
se establecen modificaciones en materia de IVA, 
IRPF, IS y establece determinados beneficios 
fiscales para la Isla de La Palma. 



Medidas en materia fiscal. 
El pasado 27 de junio de 2024 se publicó en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto-
Ley 4/2024 de 26 de junio, por el que prorrogan determinadas medidas en materia fiscal 
como consecuencia de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo. 

En este artículo nos centraremos en contar las medidas que se adoptan en materia fiscal 
en los siguientes ámbitos:  

Impuesto sobre el Valor Añadido: Se modifican los tipos impositivos que se aplican 
a determinados alimentos, entre los que se encuentran el pan, harina, quesos etc. 

 Impuesto sobre Sociedades: se modifica la reserva de capitalización y el plazo de 
mantenimiento del incremento de fondos propios y de indisponibilidad de la reserva de 
capitalización pendiente de expirar. 

 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: Se modifica la reducción por 
obtención de rendimientos del trabajo y se reduce el límite para la obligación de declarar 
por este impuesto. 

A continuación detallamos las modificaciones mencionadas. 

Medidas en materia de IVA. 
Desde el 1 de julio de 2024 y hasta el 30 de septiembre de 2024 se aplicará a las 
entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias los siguientes tipos: 

 1.- 5 por ciento en los siguientes productos:  

- Los aceites de semillas. 

-  Las pastas alimenticias. 

A estas entregas, importaciones y adquisiciones el tipo del recargo de equivalencia 
aplicable a estas operaciones será del 0,62 por ciento. 

2.- 0 por ciento en los siguientes productos: 

-  El pan común, así como la masa de pan común congelada y el pan común congelado 
destinados exclusivamente a la elaboración del pan común. 

-Las harinas panificables. 

- Los siguientes tipos de leche producida por cualquier especie animal: natural, 
certificada, pasterizada, concentrada, desnatada, esterilizada, UHT, evaporada y en 
polvo. 

-  Los quesos. 

-  Los huevos. 

- Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres, tubérculos y cereales, que tengan la 
condición de productos naturales de acuerdo con el Código Alimentario y las 
disposiciones dictadas para su desarrollo. 

- Los aceites de oliva. 

El tipo del recargo de equivalencia aplicable a estas operaciones será del 0 por ciento. 



 Con efectos desde el 1 de octubre de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024 se 
aplicará a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias los siguientes 
tipos: 

1.- 7,5 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido en los siguientes productos: 

a) Los aceites de semillas. 

b) Las pastas alimenticias. 

El tipo del recargo de equivalencia aplicable a estas operaciones será del 1 por ciento. 

2.- 2 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido en los siguientes productos: 

a) El pan común, así como la masa de pan común congelada y el pan común congelado 
destinados exclusivamente a la elaboración del pan común. 

b) Las harinas panificables. 

c) Los siguientes tipos de leche producida por cualquier especie animal: natural, 
certificada, pasterizada, concentrada, desnatada, esterilizada, UHT, evaporada y en 
polvo. 

d) Los quesos. 

e) Los huevos. 

f) Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres, tubérculos y cereales, que tengan la 
condición de productos naturales de acuerdo con el Código Alimentario y las 
disposiciones dictadas para su desarrollo. 

g) Los aceites de oliva. 

El tipo del recargo de equivalencia aplicable a estas operaciones será del 0,26 por 
ciento. 

Medidas en materia de IRPF. 
Con efectos desde el 1 de enero de 2024 se introducen las siguientes modificaciones en 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio: 

1.- Reducción por obtención de rendimientos del trabajo 

Los contribuyentes con rendimientos netos del trabajo inferiores a 19.747,5 euros 
siempre que no tengan rentas, excluidas las exentas, distintas de las del trabajo 
superiores a 6.500 euros, minorarán el rendimiento neto del trabajo en las siguientes 
cuantías: 

a) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo iguales o inferiores a 14.852 euros: 
7.302 euros anuales. 

b) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo superiores a 14.852 euros, pero 
iguales o inferiores a 17.673,52 euros: 7.302 euros menos el resultado de multiplicar por 
1,75 la diferencia entre el rendimiento del trabajo y 14.852 euros anuales. 



c) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo comprendidos entre 17.673,52 y 
19.747,5 euros: 2.364,34 euros menos el resultado de multiplicar por 1,14 la diferencia 
entre el rendimiento del trabajo y 17.673,52 euros anuales. 

A estos efectos, el rendimiento neto del trabajo será el resultante de minorar el 
rendimiento íntegro en los siguientes gastos:  

- Las cotizaciones a la Seguridad Social o a mutualidades generales obligatorias de 
funcionarios. 

- Las detracciones por derechos pasivos. 

- Las cotizaciones a los colegios de huérfanos o entidades similares. 

- Las cuotas satisfechas a sindicatos y colegios profesionales, cuando la colegiación tenga 
carácter obligatorio, en la parte que corresponda a los fines esenciales de estas 
instituciones, y con el límite que reglamentariamente se establezca. 

- Los gastos de defensa jurídica derivados directamente de litigios suscitados en la 
relación del contribuyente con la persona de la que percibe los rendimientos, con el límite 
de 300 euros anuales. 

Hay que indicar que, como consecuencia de esta reducción, el resultado NO podrá ser 
negativo. 

2.- Obligación de declarar. 

Con carácter general no tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan rentas 
del trabajo con el límite de 22.000 euros anuales. 

Este límite será de 15.876 euros para los contribuyentes que perciban rendimientos 
íntegros del trabajo en los siguientes supuestos: 

-  Cuando procedan de más de un pagador. No obstante, el límite será de 22.000 
euros anuales en los siguientes supuestos: 

1.º Si la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por orden 
de cuantía, no supera en su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales. 

2.º Cuando se trate de contribuyentes cuyos únicos rendimientos del trabajo consistan 
en las prestaciones pasivas a que se refiere el artículo 17.2.a) de esta Ley y la 
determinación del tipo de retención aplicable se hubiera realizado de acuerdo con el 
procedimiento especial que reglamentariamente se establezca. 

- Cuando se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por 
alimentos diferentes de las previstas en el artículo 7 de la Ley 35/2006. 

- Cuando el pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener de 
acuerdo con lo previsto reglamentariamente. 

- Cuando se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a tipo fijo de retención. 

3.- Deducción por residencia habitual y efectiva en la isla de La Palma 
durante los períodos impositivos 2022, 2023 y 2024. 



 En los períodos impositivos 2022, 2023 y 2024, la deducción por rentas obtenidas en 
Ceuta o Melilla será aplicable, en los mismos términos y condiciones, a los 
contribuyentes con residencia habitual y efectiva en la isla de La Palma. 

  



4.-Libertad de amortización en determinados vehículos y en nuevas 
infraestructuras de recarga. 

La libertad de amortización prevista en la disposición adicional decimoctava de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, resultará de aplicación a 
los contribuyentes de IRPF que desarrollen la actividad económica a la que se afecten 
los vehículos e instalaciones de recarga, cualquiera que sea el método de determinación 
de su rendimiento neto. 

Cuando se transmitan los vehículos o instalaciones de recarga que hubieran gozado de 
la libertad de amortización prevista en la disposición adicional decimoctava de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, para el cálculo de la ganancia o pérdida patrimonial no se 
minorará el valor de adquisición en el importe de las amortizaciones fiscalmente 
deducidas que excedan de las que hubieran sido fiscalmente deducibles de no haberse 
aplicado aquélla.  

El citado exceso tendrá, para el transmitente, la consideración de rendimiento íntegro 
de la actividad económica en el período impositivo en que se efectúe la transmisión, 
cualquiera que sea el método de determinación de aquél. 

Medidas en materia de IS. 

1.- Reserva de capitalización. 

 Los contribuyentes que tributen al tipo de gravamen del 25 por ciento y del 23 por 
ciento, así como del 30 por ciento tendrán derecho a una reducción en la base imponible 
del 15 por ciento del importe del incremento de sus fondos propios, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: 

- Que el importe del incremento de los fondos propios de la entidad se mantenga durante 
un plazo de 3 años desde el cierre del período impositivo al que corresponda esta 
reducción, salvo por la existencia de pérdidas contables en la entidad. 

- Que se dote una reserva por el importe de la reducción, que deberá figurar en el 
balance con absoluta separación y título apropiado y será indisponible durante el plazo 
de 3 años. 

A estos efectos, no se entenderá que se ha dispuesto de la referida reserva, en los 
siguientes casos: 

-  Cuando el socio o accionista ejerza su derecho a separarse de la entidad. 

-  Cuando la reserva se elimine, total o parcialmente, como consecuencia de operaciones 
a las que resulte de aplicación el régimen fiscal especial establecido en el Capítulo VII 
del Título VII de esta Ley. 

- Cuando la entidad deba aplicar la referida reserva en virtud de una obligación de 
carácter legal. 

En ningún caso, el derecho a la reducción prevista en este apartado podrá superar el 
importe del 10 por ciento de la base imponible positiva del período impositivo previa a 
esta reducción, a la integración a que se refiere el apartado 12 del artículo 11 de la Ley 
27/2014 y a la compensación de bases imponibles negativas. 



No obstante, en caso de insuficiente base imponible para aplicar la reducción, las 
cantidades pendientes podrán ser objeto de aplicación en los períodos impositivos que 
finalicen en los 2 años inmediatos y sucesivos al cierre del período impositivo en que se 
haya generado el derecho a la reducción, conjuntamente con la reducción que pudiera 
corresponder, en su caso, por aplicación de lo dispuesto en este artículo en el período 
impositivo correspondiente, y con el límite previsto en el párrafo anterior. 

Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2024, se 
introduce la disposición transitoria cuadragésima tercera de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactada de la siguiente forma: 

2.- Plazo de mantenimiento del incremento de fondos propios y de 
indisponibilidad de la reserva de capitalización pendiente de expirar. 

El plazo de 3 años, resultará igualmente de aplicación respecto del incremento de fondos 
propios y de las reservas de capitalización dotadas cuyo plazo de mantenimiento e 
indisponibilidad, respectivamente, no hubiera expirado al inicio del primer período 
impositivo que comience a partir de 1 de enero de 2024. 

 

 PRÓRROGA DE LOS BENEFICIOS FISCALES ESTABLECIDOS EN EL 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES Y EN EL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS PARA LA ISLA DE LA PALMA. 

Se prorrogan para el ejercicio 2024 los beneficios fiscales establecidos en el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles y en el Impuesto sobre Actividades Económicas por el artículo 
25 del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas 
urgentes de apoyo para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones 
volcánicas y para la reconstrucción económica y social de la isla de La Palma. 

 

 

JUAN ARROYO MAJANO 

Socio área Fiscal  
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